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INTEGRACIÓN FRONTERIZA Y GOBERNANZA EN 
LA FRONTERA SUR PERUANA

Previo a 1929

• Construcciones socio
territoriales pre-
colombinas y en el
virreinato.

• Visibilidad de las
fronteras en 1823.

• Ausencia de las
fronteras en la
política nacional.

1929 - 1993

• Tratado de 1929

• Constitución de 
1933

• Ciertas 
preocupaciones 
fronterizas durante 
el gobierno militar.

• Constitución de 
1979

• Otras disposiciones 
durante 1980

1993 en adelante

• Artículos 44º, 66º, 
71º y 198º

• Art. 44º “Política de 
Fronteras e 
Integración”

• Comités de Frontera 
y Comités de  
Integración y 
Desarrollo Fronterizo

• Ley 29778 “Ley de 
Integración y 
Desarrollo 
Fronterizo”

• Reglamento DS 017-
2013-RE



¿ESTE SISTEMA DE GOBERNANZA POSIBILITA UN 
RÉGIMEN POLÍTICO FRONTERIZO SÓLIDO?
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Estructura 
de 

Represent
ación

Estado

“…la totalidad de un sistema de gobernanza, y en 

consecuencia del rol de Estado y su eficacia, pero en 

relación con otros productores de políticas públicas –

sociedad civil, instituciones internacionales – cada vez 

más relevantes” (Dilla, 2019, p.55)

Nota. Tomado de 

Garretón (2000)

Miembro de los CIDF

Autoridades locales / 
Instituciones de Gobierno 

Nacional / 
Representantes del RREE

Sociedad Civil 
Organizada (Juntas de 
Vecinos, organizaciones 
juveniles, organizaciones 

de empresarios)



¿ESTE SISTEMA DE GOBERNANZA POSIBILITA UN 
RÉGIMEN POLÍTICO FRONTERIZO SÓLIDO?

Sociedad Civil

Estructura 
de 

Represent
ación

Estado
Estado

Nivel de 
diferenciación 

entre los niveles e 
intereses 

nacionales y 
locales froterizos.

Grado de 
institucionalidad 

de la gobernanza 
local.

Sociedad 
Civil

¿Puede 
identificarse una 
sociedad civil de 

carácter 
fronterizo?

Demandas de la 
sociedad civil y 

procesos de 
subjetivación 

propios

Est. de 
Repr.

Estructuras de 
representación 
poco habituales 

(Asociación)

Identificación de 
actores fronterizos 

y sistemas de 
representación.



GOBERNANZA TERRITORIAL Y CIERRE DE 
FRONTERAS



GOBERNANZA TERRITORIAL, FRONTERAS  Y 
COVID-19

Se cierra la frontera peruano-chilena, sin embargo:

1. Se apertura para el comercio exterior y el abastecimiento nacional (en ambos casos).

2. Se apertura como puente de traslado entre ciudades nacionales.

Lo cual nos lleva a suponer que no necesariamente se cierra la frontera peruano-chilena, sino determinado tipo de 
frontera en sentido nacional, frente a un sentido local fronterizo.



COMERCIO POPULAR 
TRANSFRONTERIZO

“En este momento necesitamos trabajar, bien
vamos a morir de Covid o igual vamos a
morir de hambre, igual vamos a morir.
Ahora, nos va a agarrar el Covid ¿con qué
plata vamos a defendernos? ¿Y la
medicina? ¡Que está tanto!”

(…)

“Ese es lo que es mi problema, necesitamos
trabajar ¡que nos den ese permiso!”

Mujer Comerciante de Ropa y Calzado de 
Segundo Uso (Tacna) 



OTROS NEGOCIOS EN LA 
FRONTERA
“En cuanto al porcentaje de cliente, a ver, del 100 %
un 80 es [era] cliente chileno y un 20% [era] cliente
peruano”

(…)

“Yo pienso que un local pequeño no debe bajar de
los 3 mil soles ¡no, más! En la Avenida Bolognesi
pienso que debe estar más, unos 5 mil hacia arriba y
claro 5 mil aprox o un poquito más. En lo
alrededores, por Bolívar, debe ir bajando. Un local
pequeño no debe bajar de los 3 mil soles, no más,
más

Varón comerciante del Sector Ópticas en la Av. 

Bolognesi (Tacna)





MIGRACIÓN Y MOVILIDAD



MIGRACIÓN Y MOVILIDAD





CONSIDERACIONES FINALES
* La frontera y la integración fronteriza puede ser pensada, practicada y significada desde
una perspectiva nacional, internacional y local. En lo posible debe procurarse una perspectiva
más allá de un lugar de tránsito en el marco de redes globales de ciudades.

* En ese sentido el sistema de gobernanza puede hacer referencia a la perspectiva que se
tenga de la frontera.

* A nivel local aún persisten ciertas debilidades locales a nivel gubernamental
(institucionalidad), pero además en torno a la comprensión del actor fronterizo, sus procesos
de subjetivación, sus demandas y sus formas de organización.

* La situación de COVID 19 ha conllevado a evidenciar estas debilidades relacionadas al
régimen de gobernabilidad fronteriza. Si bien puede existir una gobernanza local, ello no
supone una gobernanza local fronteriza.

* Finalmente este contexto debe llevar a replantearnos nuestro régimen político de fronteras,
el rol de los actores, sus estructuras de representación y las formas de gobernanza fronteriza.


